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VIERNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024TRATAMIENTO DEL ASBESTO

T
ejados, cañerías, baldosas y
azulejos contienen asbesto,
un mineral presente

principalmente en productos o
materiales de construcción y que
al ser aspirado puede generar
enfermedades de alta letalidad,
como cánceres de pulmón,
laringe y ovario, así como de
mesotelioma (un cáncer del
revestimiento de las cavidades
pleural y peritoneal).

Debido a que el asbesto
contiene características a prueba
de fuego y calor, fue utilizado en
muchos productos de
construcción como aislador
ignífugo, en la plomería, en
productos eléctricos, y en usos
estructurales.
Desafortunadamente, la
naturaleza ubicua de los
productos de construcción que
contienen este mineral significa
que todavía tiene presencia en
nuestras vidas.

En concreto, cuando las
personas inhalan las fibras de
asbesto es posible que se alojen
en sus pulmones y que
permanezcan ahí por períodos
prolongados. Con el tiempo,
estas fibras pueden acumularse y
causar cicatrices e inflamación, lo
cual puede dificultar la respiración
y llevar a serios problemas de
salud.

También, las fibras de este
mineral no se degradan
fácilmente, no son solubles en
agua y pueden ser transportadas
largas distancias por la acción del
viento por su desprendimiento en
forma microscópica, lo que hace
factible su inhalación.

Considerando que el asbesto
es un material que está presente
en el hogar, es necesario tomar
ciertas precauciones: “Por
ejemplo, si tiene una muralla de
cemento asbesto, uno clava un

hacerse usando mascarilla.
De hecho, expertos en salud

laboral recomiendan realizar la
remoción de asbesto con un
equipo especializado y de manera
muy cuidadosa por las

enfermedades respiratorias que
se pueden generar al inhalar el
material. Ello porque al retirar una
techumbre que tiene asbesto es
muy posible que durante el
proceso se quiebren las planchas
y si eso ocurre, van a salir fibras al
aire y eso puede afectar a las
personas. Por esa razón, quienes
hacen el trabajo tiene que ser
personal que está entrenado, que
esté bien protegido para no
aspirar este mineral y además
utilice las técnicas necesarias para
evitar que el asbesto salga al aire.

ALGUNA CONSIDERACIONES

Un dato importante en relación
a este tema es que tanto para los
trabajos de retiro de material de
construcción con asbesto en

estado friable y no friable, en
conjuntos habitacionales de casas
y/o departamentos, se debe
presentar la autorización firmada
de cada uno de los propietarios (o
arrendatarios) de los inmuebles
involucrados directamente en los
trabajos de retiro de materiales
con este mineral.

Si bien para tratar el asbesto
hay que respetar las normas
establecidas por la autoridad,
existen algunas
recomendaciones. Por ejemplo, si
se va a una faena de demolición,
hay dos instancias: identificar
antes de iniciar la actividad, o una
vez durante su desarrollo, las
zonas donde existen elementos
con asbesto y revisar si son
elementos friables o no friables;
condición que establece que se
tenga que presentar un plan de
trabajo y solicitar al seremi de
Salud respectivo una autorización
o permiso de retiro del material.

De igual modo se debe medir la
presencia de las concentraciones
aéreas presentes para poder
establecer medidas de protección
del personal que trabajará
directamente en esta actividad.
Una vez establecido esto, se
debe delimitar la zona de trabajo,
controlar los sectores de
almacenamiento y establecer un
lugar de ingreso a través de una
zona de descontaminación para
que, una vez terminada, la
actividad pueda ser transportada
con vehículos autorizados a un
lugar de disposición final que
cuente con los permisos
respectivos.

Finalmente, en todo momento,
se debe verificar también que las
fibras no sean liberadas al medio
ambiente utilizando técnicas de
demolición que eviten las roturas
de material que puedan
contaminar el aire.

clavo ahí y sale mucha fibra de
asbesto al aire, por lo tanto, no
hay que clavar nada, hay que
pintarlo para que haya menos
roce”, advierte el académico de la
Facultad de Medicina de la

Universidad de Chile, Andrei
Tchernitchin, en el portal de la
casa de estudios. Además, indica
que es conveniente cambiar las
planchas de pizarreño de los
techos, un trabajo que debe

MATERIAL DAÑINO PARA LA SALUD:

Si bien en nuestro país el asbesto está prohibido, el uso extendido de los productos de construcción que contienen
este material significa que todavía está presente en muchas construcciones y en la vida de las personas.

Gestión, retiro y control del asbesto requieren
de un equipo de profesionales especializados

• Asbesto o amianto: La forma fibrosa de los
silicatos minerales tales como crisotilo (asbesto
blanco), actinolita, amosita (asbesto pardo),
antofilita, crocidolita (asbesto azul), tremolita,
cualquier mineral de asbesto no especificado y
cualquier mezcla que contenga uno o varios de
estos minerales. 
• Asbesto Friable (MCAF): Mineral de asbesto
que se encuentra libre, en mangas, paquetes o
como parte de un material, en condiciones de
desmenuzarse. 
• Asbesto No Friable (MCANF): Mineral de

asbesto que se encuentra encapsulado con
algún material que no permita su
desmenuzamiento. 
• Fibras de asbesto: Partículas de asbesto en
suspensión en el aire y las partículas de asbesto
depositadas que pueden desplazarse en el aire. 
• Material que contiene asbesto (MCA):
Material con asbesto y cuyo contenido
porcentual de fibra en masa (o en peso) es
superior al 1% en asbesto.

Fuente: Mutual de Seguridad

GLOSARIO DEL ASBESTO

La remoción de asbesto se debe realizar de manera muy
cuidadosa por las enfermedades respiratorias que se pueden
generar al inhalar el material. 
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En Chile está prohibida la producción, importación, distribución y
venta de materiales que contengan cualquier tipo de asbesto. 

E
l plan “Construyendo
Comunidad Mejor sin
Asbesto” fue presentado en

la villa Los Cóndores de Cerro
Navia, la primera en la que
comenzó a ejecutarse esta
estrategia, que responde a una
solicitud del Presidente Gabriel
Boric de atender este riesgo
sanitario, y de mejorar las
condiciones de habitabilidad de los
blocks intervenidos. En él se
retirarán las techumbres hechas
de asbesto, siendo reemplazadas
por materiales seguros, junto con
obras de recambio integral de
cubiertas que mejorarán la
aislación térmica de los edificios.

En aquella ocasión se puso en
marcha este programa en el
primero de los 500 blocks del plan
piloto que se ejecutará en la
Región Metropolitana, además de
250 blocks en Valparaíso y 250
blocks en Biobío, para que las
comunidades gocen de una mejor
calidad de vida y como estrategia
gubernamental para que se
avance en erradicar el asbesto de
nuestro país.

La primera etapa del plan se
comenzó a desarrollar a fines de
2023 y continúa este año. Cabe
destacar que las regiones de
Valparaíso, Metropolitana y Biobío
concentran el 87% de blocks de
viviendas de interés social con
cubiertas de asbesto a nivel
nacional.

La estrategia se está llevando a
cabo a través del Sistema de
Ejecución Directa Serviu, una de
las nuevas líneas del Plan de
Emergencia Habitacional que, en

canaletas y bajadas de aguas
lluvia; organización y reposición
de elementos accesorios de la
cubierta como mantas de
aislación y ventilaciones; manejo
de plagas en cubiertas y cambio
de cielos, pinturas y cornisas,
entre otras.

Respecto del trabajo en cada
una de las comunidades, el plan
considera tres etapas: un
levantamiento técnico, la
presentación del proyecto a la
comunidad, y la licitación y
contratación de la empresa a
cargo. En paralelo, se desarrolla
el plan de acompañamiento
social a las familias por parte de
los equipos Serviu.

este caso, no requiere de
entidades patrocinantes ni
postulación de proyecto por parte
de las comunidades, al ser este un
plan diseñado por el Minvu y
ejecutado directamente por los
respectivos Serviu.

PROCESO

En cada block se removerán
las techumbres de asbesto
cemento y se repondrán con
cubiertas de zinc alum. Además,
se harán obras complementarias
en los techos para mejorar la
aislación térmica de los edificios
que pueden considerar:
instalación o recambio de

“CONSTRUYENDO COMUNIDAD MEJOR SIN ASBESTO”:

A fines de 2023, el Minvu lanzó en Cerro Navia un plan
nacional que busca atender el riesgo sanitario que
representa este material, prohibido en Chile desde 2001, a
través de la intervención de mil blocks de viviendas sociales.

Plan para retirar techumbres
de asbesto en blocks de
viviendas sociales

El plan piloto se ejecuta en blocks de las regiones Metropolitana,
Valparaíso y Biobío.
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esde la Mutual de
Seguridad destacan que
los trabajadores deben

“conocer y cumplir con el
Reglamento Interno de Orden,
Higiene y Seguridad, según
corresponda; participar en
actividades de prevención de
riesgos según las tareas que
desarrolle; además de conocer y
cumplir los procedimientos de
trabajo seguro establecidos por
la empresa”. En tanto, enfatizan
que a la Dirección de Obras
Municipales (DOM) le
corresponde aplicar las normas
legales sobre construcción y
urbanización de la comuna y
otorgar el permiso de
demolición, y que al seremi de
Salud en su calidad de autoridad
sanitaria le corresponde
fiscalizar toda la normativa legal
con respecto al asbesto en
Chile”.

Así, de acuerdo con el D.S. N°
656, Art. 9 (Minsal), “las
actividades relacionadas con
edificaciones, equipos,
instalaciones o maquinarias que
tuvieren aislante de fibras de
asbesto friable, tales como
demolición, desmantelamiento
o modificación de estos,
requerirán de autorización previa
de la autoridad sanitaria

competente. Para su obtención,
el dueño de las edificaciones,
maquinarias, equipos o
instalaciones deberá presentar
un plan de trabajo en el que se
prevean las medidas que se
adoptarán para proteger la salud
de los trabajadores y de la
población aledaña”.

De igual modo, “deberá
siempre solicitarse la
autorización señalada, si durante
el desarrollo de alguna de las
actividades referidas se
encuentra asbesto friable del
que no se hubiere tenido
conocimiento al inicio de las
obras, paralizando las mismas
hasta la obtención de dicho
permiso. En el evento que el
asbesto presente en las
actividades sea no friable, se
deberá notificar a la autoridad
sanitaria competente la
realización de la actividad, en
forma previa a su inicio o tan
pronto se encuentre el producto

y acompañar el plan de trabajo”. 
Además, el D.S. N° 656, Art.

10 (Minsal), establece que “la
fiscalización de este decreto
corresponde a los Servicios de
Salud del país y Región
Metropolitana, quienes aplicarán
las sanciones correspondientes
de acuerdo a lo establecido en el
Código Sanitario”.

PLAN DE TRABAJO

Todas las empresas que se
dediquen a realizar trabajos que
presenten material con asbesto
friable y/o no friable deben
contar con las competencias
técnicas, las que deben ser
documentadas y establecidas
en un plan de trabajo que debe
ser adaptado para cada labor en
particular que realicen. 

El objetivo del plan de trabajo
apunta a controlar los riesgos
propios del retiro de asbesto,
como aquellos otros derivados
de las características especiales
presentes en el trabajo.

Entre otros contenidos, dicho
plan debe describir el sitio del
trabajo. Se debe indicar el tipo
de asbesto, materiales que lo
contienen, áreas en que se
encuentra, estado de
conservación, años de
antigüedad, cantidad de
materiales. Asimismo, se debe
agregar un croquis de las
instalaciones donde se
realizarán los trabajos indicando
el uso de los terrenos
colindantes (viviendas, colegios,
hospitales, etc.), dimensiones,
zonas en que se encuentra el
asbesto, zonas de
almacenamiento transitorio de
los residuos, zona de la
instalación de faena, área de
descontaminación y las rutas
internas de transporte de
materiales. 

EDIFICACIONES CON AISLANTE DE FIBRAS DE ASBESTO FRIABLE:

Demoliciones requieren
autorización previa de la
autoridad sanitaria
En Chile existen
normativas y
procedimientos
de trabajo seguro
para la remoción
de materiales que
contienen
asbesto.

Todas las empresas que se
dediquen a realizar estos
trabajos deben contar con
las competencias técnicas.
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